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PROCESO 2018 00017

Leonardo Jimenez <leonardo.jimenez@confianzaabogados.com.co>
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Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - Restrepo <j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buenas tardes

Adjunto Incidente de nulidad y solicitud de terminación de proceso por Desistimiento Tácito junto
con sus anexos

Cordialmente

LEONARDO JIMEENZ GALEANO

CONFIANZA ABOGADOS ASOCIADOS



JUEZ 
PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO META 
J01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONDOMINIO CERRADO CASA DE CAMPO LLANOS 

ORIENTALES. 
DEMANDADA: ELSY VALENCIA CRUZ 
RADICADO:  50 606 40 89 001 2018 00017 00 
 
 
LEONARDO JIMENEZ GALEANO, mayor y vecino de esta ciudad, abogado, identificado 
con la C.C No 79.642.681 de Bogotá y T.P.   No 258552 del C. S de la Judicatura, con 
dirección de notificación carrera 33 A No 40 – 50 Oficina 204 Edificio Office Center de la 
ciudad de Villavicencio Meta, correo electrónico 
leonardo.jimenez@confianzaabogados.com.co actuando en calidad de apoderado de la 
señora ELSY VALENCIA CRUZ, mayor de edad, domiciliada en Villavicencio Meta, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.119, demandada dentro del proceso 
en referencia, por medio del presente escrito, me permito interponer INCIDENTE DE 
NULIDAD de todo lo actuado desde el auto de fecha 01 de diciembre de 2.022 por medio 
del cual se aprobó la liquidación del crédito presentada, y TERMINACION DEL PROCESO 
POR DESISTIMIENTO TACITO sustentando el mismo de la siguiente forma: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: La Abogada LUZ MILENA GALLO CORREAL, actuando en calidad de 
apoderada del Conjunto Cerrado Casa de Campo Llanos Orientales, radico demanda 
ejecutiva en procura del pago de las obligaciones correspondientes a cuotas de 
administración, del inmueble identificado con la Matricula inmobiliaria No 230- 161733 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Villavicencio. 
 
SEGUNDO: El despacho mediante auto de fecha 15 de enero de 2.018 libra mandamiento 
de pago, y reconoce personería a la Dra. Gallo para actuar en el proceso.  
 
TERCERO: mediante memorial radicado el día 09 de septiembre de 2022, la parte 
demandante cambio de apoderada, presentando el memorial por parte de la Dra. DAIHANA 
LIZETH ALVAREZ ROZO, obrando como abogada adscrita a ORTIZ & GALLO 
ABOGADOS ASOCIADOS SAS NIT 901.260.491-6 quien no se encontraba reconocida 
dentro del proceso. 
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CUARTO: Dicho memorial solicita se decrete el embargo y posterior secuestro del bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No 230- 161733 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos públicos de Villavicencio. 
 
QUINTO: Mediante memorial de fecha 1 de octubre de 2022 la misma abogada NO 
RECONOCIDA dentro del proceso reitera la solicitud de decreto de embargo y posterior 
secuestro del bien inmueble. 
 
SEXTO: El día 6 de octubre de 2.022 la misma abogada NO RECONOCIDA, presenta para 
su aprobación liquidación del crédito para su aprobación. 
 
SEPTIMO: El día 1 de diciembre de 2.022 el despacho APRUEBA UNA LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO presentada por la misma abogada DAIHANA LIZETH ALVAREZ ROZO, 
quien no se encontraba reconocida dentro del proceso. 
 
OCTAVO: El mismo 1 de diciembre de 2.022, el despacho Decreta el Embargo y Posterior 
Secuestro del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No 230- 161733 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Villavicencio, por solicitud hecha y reiterada 
por la misma abogada DAIHANA LIZETH ALVAREZ ROZO, quien no se encontraba 
reconocida dentro del proceso. 
 

NOVENO: El día 17 de enero de 2.023 el despacho reconoce 

personería jurídica para actuar a ORTIZ & GALLO ABOGADOS ASOCIADOS SAS con Nit 
901.260.491-6 como apoderado judicial del ejecutante en los términos y para los fines 
del mandato conferido. 
 
DECIMO: Nótese su señoría, que las actuaciones realizadas por la abogada DAIHANA 
LIZETH ALVAREZ ROZO, carecen de validez al no está facultada para actuar dentro del 
proceso en referencia. Igualmente, su señoría dichas actuaciones originaros dos autos 
dentro del proceso, ambos de fecha 1 de diciembre de 2.022 los cuales se encuentran 
viciados. 
  
DECIMO PRIMERO: Mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2022 el despacho 
REQUIRIO a la parte ejecutante para que dentro del término de 30 dias siguientes a la 
ejecutoria de la providencia, allegara la liquidación del crédito so pena de declarar el 
DESISTIMIENTO TACITO. 
 
DECIMO SEGUNDO: Dicho requerimiento fue atendido oportunamente el día 6 de octubre 
de 2.022 por la Dra DAIHANA LIZETH ALVAREZ ROZO, obrando como abogada adscrita 

a ORTIZ & GALLO ABOGADOS ASOCIADOS SAS NIT 901.260.491-6 quien NO SE 
ENCONTRABA RECONOCIDA DENTRO DEL PROCESO. 

 



PETICION 
 
En ese orden de ideas su señoría. Solicito de manera respetuosa: 
 

1. Se declare la nulidad de lo actuado dentro del proceso por encontrarse probado que 
la apoderada que radico los memoriales tanto aportando la liquidación del crédito, 
como de solicitud de decreto de medidas cautelares, no se encontraba reconocida 
como apoderada de la parte demandante. 
 

2. En vista que que la parte actora pese a que dio cumplimiento dentro del término a 
lo ordenado por el despacho en cuanto a presentar la liquidación del crédito, sin 
embargo, quien presento la misma no se encontraba reconocida dentro del proceso 
y no podía actuar como apoderada, solicito de DECRETE la TERMINACION DEL 
POR DESISTIMIENTO TACITO conforme lo ordena el numeral 1 del artículo 317 
que establece: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 
se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas.  
 

3. Se ordene su señoría el levantamiento de las medidas cautelares ordenandos y 
practicadas dentro del presente proceso. 
 

4. Se condene en costas a la parte ejecutante. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
CODIGO GENERAL DEL PROCESO: 
 
ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 



3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción 
o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 
actúa como su apoderado judicial CARECE ÍNTEGRAMENTE DE PODER. 
 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 
se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 

ANEXOS 
 

 Copia poder conferido. 
 Constancia de recepción de poder a través de correo electrónico conforme a lo 

establece la ley 2213 de 2022 que declaro la vigencia permanente del Decreto 806 
de 2.020 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES 
 

 Copia memorial radicado el día 9 de septiembre de 2.022 
 Copia memorial radicado el 1 de octubre de 2.022 
 Copia auto de fecha 1 de diciembre de 2.022 decreto embargo y secuestro. 
 Copia auto de fecha 14 de septiembre de 2.022 requerimiento desistimiento tacito. 
 Copia memorial radicado 6 de octubre de 2.022 cumplimiento requerimiento. 
 Copia auto de fecha 1 de diciembre de 2.022 aprueba liquidación. 
 Copia auto de fecha 17d e enero de 2.023 reconoce personería. 

 
 
 
 
 



 
NOTIFICACIONES 

 
Recibiré notificaciones en la Carrera 33 a No 40 – 50 edificio Office Center oficina 204 
Villavicencio Meta. Correo electrónico: leonardo.jimenez@confianzaabogados.com.co 
celular 313228 66 75 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
LEONARDO JIMENEZ GALEANO 
C.C No 79.642.681 de Bogotá 
T.P. No 258.552 del C.S. de la Judicatura 
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